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Pachuca de Soto, Hidalgo; a trece de mayo de dos mil veinticuatro.

Se da cuenta con: El escrito signado por Marco Antonio Palacios Rodriguez, ante oficialia de partes

de este Tribunal, en fecha en que se actúa, por medio del cual remite escrito autorizando domicilio,

correo y profesionista, constante de una foja.

Vista la cuenta, de conformidad con loestablecido en los artículos; 116, fracción lV, inciso 1)de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracciÓn lV, 99, apartado C, de la

Constitución Politica del Estado de Hidalgo; 1, fracción V, 2, 343, 344, 345 346 fracción lV, 347, 349,

352, 364, 365,372, g73,374,375, 376, 377 ,378,433, fracción Vll, 434, fracciÓn lv, 435 del CÓdigo

Electoraldel Estado de Hidalgo; 1,2,7,12, fracción ll, 16, fracción lllde la Ley Orgánica delTribunal

Electoraldel Estado de Hidalgo; 1,21,fracción, XXl, 28, fracción ll, 59, 64, 74,75,76,77,78 y 79 del

RElamento lnterno delTribunal Electoraldel Estado de Hidalgo, se acuerda:

PRIMERO. Ténganse por recibido eldocumentalde cuenta, agréguense a los autos.

SEGUNDO. Se tiene a Marco Antonio Palacios Rodriguez, señalando domicilio para oír y recibir

notificaciones, el correo institucional, así como para oir y recibir notificaciones y documentos al

profesionista que cita en su escrito de cuenta'

TERCERO. Notifíquese como en derecho corresponda'

cuARTO. Una vez notificado el presente proveido y remitidas a esta ponencia las constancias

correspondientes, agráguese al expediente'

Así lo acordÓ Y firmÓ Magistrado Leodegario Hernández cortez, en su calidad de lnstructor,

a de Estudio y Proyecto Fabiola Chávez Ru

t-

actuando como
bio, quien autentica Y DA
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a trece de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los articulos 321 , 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha de la

misma fecha, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente al rubro

citado, siendo las dieciocho horas con treinta y cinco minutos del día en

que se actúa, se NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, en el presente ju¡cio, a través de cédula y acuerdo que se f¡ia

en los ESTRADOS FIS|COS Y ELECTRONICOS de este Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo, anexando copia sin{ptre del referido acuerdo. DOY FE. -

AC UA

Lrc. Jo NANDEZ SOTo.
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a catorce de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artícu|os,372,374,375 y 376 del Código Electoral del Estado

de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo;

y en cumplimiento a lo ordenado en Acuerdo de fecha trece de mayo del

mismo año, emitida por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente al rubro

citado, siendo las trece horas con diecisiete minutos del día en que se actúa

el suscrito Actuario hace constar que notifica por correo electrónico a tvlARCO

ANTONIO PALACIOS RODRíGUEZ, como promovente en el presente juicio a la

cuenta de correo iosea.qonzalez@notificacionteeh.org.mx, el mencionado proveído,

del que se anexa el archivo adjunto digitalizado en formato PDF de copia simple

del referido acuerdo, así como de la presente cédula de notificación. Lo anterior

para los efectos legales conducentes' DOY

Lrc. Jo RNA
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]UICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO- ELECTORALES DEL CIUDAOANO

EXPEDIENTE : f EEH-JOC-2Z9 / 2O24

PROI.4OVENTE: MARCO ANTONIO PALACIOS RODRiGUEZ.

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSE]O GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO

C. [.1ARCO ANTONIO PATACIOS RODRÍGUEZ.

PRE SENT E

pa€huca de Soto, Hidalgo, a catorce de mayo de dos mil veinticuatno, con fundamento en los articulos 352 ÚItimo párnafo, 372' 374 y )77 del

código ELectoral del Estado de Hidalgo, 29 de la Ley Ongánica de} Tnibunal Electoral de] Estado de Hidalgo, 77 de} Reglamento Interion de1

Tnibunat Electonal de1 Estado de Hidalgo; 1, L2, L3, :^4, f5, L6 y L7 de los Lineamientos de la Notificación Electrónica y en cumplimiento al

acuerdo de fecha trece de mayo del presente año, dictado por eL magistrado Presidente del Tribunal Electonal de1 Estado de Hidalgo, Leodeganio

Hernández Contez; en eI expediente eI rubno indicado, siendo las trece honas con diecisiete minutos, se notifica por corneo électrónico a

MARco ANToNro pAlAcros RqDRÍGUEZ. en su carácter de promovente en el pnesente jucio, en el mencionado proveÍdo judicial, del cual se anexa

copia Íntegna en anchivo adjunto en formato PDF del nefer ido Acuerdo . Lo anterion para los efectos que se precisan en el proveido

notificado. DOY FE

Asi mismo procedo a notific sente por medio de cédula que se fija en los estrados fÍsicos y electnónicos de este H, Tribunal

EIectoraI del copia simple de acuendo, de los cuales se asienta para su debida constancia legal, Doy Fe

Agradeceré ses confirmar Ia correcta necepción de1 presente correo, asÍ como el archivo anexo.

LIC

DEL ESTADO DE

ACTUARIA.
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a catorce de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321 , 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha trece de

mayo del mismo año, emitida por el Magistrado Presidente del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente

al rubro citado, el suscrito Actuario hace constar que notifica por correo

electrónico a MARCO ANTONIO PALACIOS RODRíGUEZ, como promovente

en el presente juicio a la cuenta de correo iosea.qonzalez@notificacionteeh.orq.mx

la suscrita Actuaria. ASIENTA LA RAZÓN de que siendo las trece horas con

diecisiete minutos del día en que se actúa, le notifico electrónicamente el

mencionado acuerdo de la que se anexó cédula por correo electrónico, copia

simple del referido acuerdo; al igual se fijaron en los ESTRADOS FIS¡COS Y

ELECTRÓNICOS de este Tribunal, para los efectos legales conducentes.

CONSTE

Ltc
ACfUAR'A


